
San José' 8 de jul¡o de 2020 -

VISTO: estos antecedentes relacionados con el llamado a Licitación Abreviada

ü'ü;r;";;;;É;;ilio de encom¡endas con destino al Hospital de san

¡^-^ .-ári?á.]^ ñ^r d DÉneftamento oe Licitaciones y compras cuyo acto de
""i""iriá l?iáLo 

"La¡á'o 
o" ¡utio o" zozo v 'l 

cual se presentaron c¡nco

oferentes.

CONSIDERANDO:

1) Que la empresa Barcelo Peréz, Ana Marla no presenta Documentación

adjunta quedando descalificada para la adjudicación

2) Que las ofertas de las empresa Edgardo Perez y Lenasa lmport' no

presentan toda la documentación adjunta y los prec¡os son

maniflestamente inconvenientes -

3) Que las empresas: Bentancur Parrilla Adr¡ana Noemi y Aguiar Durán

Marcelo Javier, presenta toda la documentac¡ón ' pero la oferta no es

conveniente economicamente , en cuanto a la empresa Drot S A SU

cotización es parcial solo por una parte del servicio §olicitado

4) Se estima conveniente dejar sin efecto el presente llamado dado que

los Precios son inconven¡ente

ATENÍO: a lo antes expuesto y a Io dispuesto por resolución de Director¡o N

' 56?3/14 de 18 de diciembre de 2014;

EL DIRECÍOR DEL HOSPITAL DE SAN JOSE

RESUELVE:



'1o.- Dejar sin efecto el presente llamado, Lic¡tac¡ón Abrev¡ada No6/2020, para

el Serv¡cio de encom¡endas , considerando los precios ¡nconvenientes

2o.- Realizar un nuevo llamado con características similares para cubrir el

servicio.

3o.- Pase al Depadamento de Compras a efectos de notif¡car a los oferentes.


